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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. k 
fe Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta ReS 
^silia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 7 octubre 1925).

SECCIÓN PRIMERA

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
HACIENDA
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REALES ORDENES
limo. Sr.: Remitido a informe de la Comisión 

Inmanente del Consejo do Estado el expedien-
promovido por la Asociación de Industriales 

Silloneros de Barcelona, solicitando reforma 
eMa contribución industrial por los viveros pa- 
raheríay reproducción de mejillones, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

^En cumplimiento de Real orden comunicada 
R^el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
tosejo de Estado, constituido en Comisión 
^manente, ha examinado el expediente adjun- 
0> del cual resulta:

Que D. Eduardo Sanz Hernández, en ropre- 
natación de la Asociación de industriales Meji- 
^neros, formuló instancia en 10 de noviembre 

exponiendo: .
Que en el puerto de Barcelona existen unos

119 viveros parala crianza del marisco denomi
nado mejillón, elemento de gran importancia 
para las clases humildes; que de los viveros son 
propietarios en su mayoría viejos marineros, 
que con sus ahorros han creado dichas indus
trias, de naturaleza modesta, por tanto; que ca
da vivero tiene una aproximada extensión de 
cien metros cuadrados, no excediendo ninguno 
de 150; que los gastos anuales de explotación 
no bajan nunca de 6.000 pesetas, en cuya suma 
va integrado el canon que pagan a la Junta de 
Obras del puerto, que asciende a 210 pesetas 
para los viveros de cien metros y 360 para los 
de 150; que el capital empleado para establecer 
cada vivero puede calcularse, como término 
medio, en unas 10.000 pesetas, que en el caso 

! más favorable de obtener una máxima cosecha 
! de Mejillón nunca excede de 1.500 arrobas, que । al precio medio de 6‘50, dan un producto de9.750 
I pesetas; que como cosecha normal pueden cal
í calarse 1.500 arrobas, con un producto bruto de 
i 7.475 pesotasy una ganancia libre de 1.47o.

Expuestos estos datos, añade la instancia que 
; por la Delegación de Hacienda de Barcelona se 
1 jos exi^e una cuota anua!, en concepto de con- 
í tribución industrial, de 668‘70, teniendo ello su 

fundamento en que se les incluye en el epígrafe 
■ 130 bis de la tarifa 2?, epígrafe creado por una 
; Real orden de 27 de enero de 1902, que resolvió 
i un expediente de asimilación iniciado por cuatro 
i concesionarios de cetarias y criadores de ma- 
! riscos de la isla de Menorca, y que se halla re

dactado en la siguiente forma: ,
«Concesionarios de cetarias, tanques o viveros 

i para la langosta, crustáceos y toda clase de pes
ca, y concesionarios do parques ostrícolas para 
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la cría y reproducción de mariscos, ambos con 
facultad para la venta y exportación, pagarán 
como cuota irreducible: por cada 1.000 metí os 
cuadrados de superficie del interior del tanque 
o depósito, pesetas 450; por cada cien metros 
de más que tenga dicha superliaie, pesetas 45.»

«Nota.—Los parques ostrícolas estarán exen
tos de tributación durante el primer año si
guiente a la recepción de las obras, si al verifi
carse esto acto participan a la Administración 
la industria que se propone ejercer.«

Exponen los solicitantes que las cetarias ori
ginarias de la creación de este epígrafe tribu
tario tenían una importancia extraordinaria por 
su estructura, gran extensión y productos, que 
como la langosta y demás mariscos obtenidos 
alcanzan precios elevados; y que luego se han 
creado otras industrias similares, como la que 
ellos ejercen, pero de carácter modesto, con 
mucha menor extensión y con productos como 
el mejillón, alimento de clases pobres; no siendo 
justo ni equitativo que tributen con análoga 
cuota.

En el pensamiento del legislador no estaba 
este género de industria, puesto que se esta
blece el mínimum de 1.000 metros para los tad- 
ques.

Terminan los solicitantes, en consideración 
a lo expuesto, con la súplica de que se adicione 
el epígrafe en cuestión con otra nota redactada 
en la siguiente forma: »Por cada 100 metros de 
menos (pie tenga dicha superficie se rebajará la 
cuota de una décima.»

Pasada la anterior instancia a informo de la 
Delegación do Hacienda de Barcelona, ésta lo 
emite de conformidad absoluta con lo solicitado.

La Inspección provincial de Hacienda de la 
provincia de Barcelona también se muestra con
forme en cuanto a la justicia de fondo que en
vuelve la pi tición; pero considera que es exce
siva la rebaja pretendida, con la que se lesionan 
los intereses del Tesoro, y entiende que la fija
ción más racional del gravamen se consiguiría 
estableciendo una cuota mínima de 300 metros 
cuadrados, importante 135 pesetas.

La Dirección general de Rentas públicas in
forma que hay una diferencia notoria entre la 
industria ejercida por los concesionarios de ce
tarias y la do los solicitantes; que el epígrafe 130 
se redactó sin tener en cuenta esta última; que si 
bien es cierto que resulta para ella un tanto ele
vada la cuota de 150 pesetas, no lo es monos 
que sus beneficios no son tan reducidos como 
pretenden los solicitantes, ya que reproducién
dose fácilmente estos mariscos que cultivan en 
cantidad considerable y en un espacio relativa
mente pequeño, se compensa en gran parte su 
poco valor con la gran producción; que no nece
sitando la extensión de las cetarias, debe reba
jarse la fijada en forma que la cuota mínima 
que resulte esté en prope rción al rendimiento; 
que por todo lo expuesto podría fijarse un mí
nimo de superficie de 500 metros y cuota mí
nima de 225 pesetas, aumentable en 45 por cada 
100 metros; que no puede tacharse de exagera
da esta cuota por que no llega a una peseta dia

ria y es inferior al arbitrio que, según los expo
nentes, les cobra la Junta de Obras del puerto 
de Barcelona. Termina la Dirección proponien
do se añada una nueva nota al epígrafe 130 bis, 
redactada en la siguiente forma: =Por este epí
grafe pagarán los criadores de mejillones con 
un mínimo de superficie de 500 metros y cuota 
mínima de 225 pesetas. Por cada ICO metros 
cuadrados de más que tenga dicha superficie o 
fracción de 100 metros, pagarán 45 pesetas.»

V. E., así tramitado el expediente, ha orde
nado informe la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 15 del vigente Reglamento de 
la contribución industrial.

Con el examen de todos los antecedentes que 
quedan expuestos se forma el convencimiento 
de que, en efecto, el epígrafe 130 bis, tarifa 2.a 
de la contribución industrial, no fué creado para 
la industria ejercida por los solicitantes, de ín
dole notoriamente diferente de la de los otros, 
por lo que no ha de reputarse justa ni equitati
va su equiparación tributaria.

Do ello también se infiere la conveniencia de 
utilizar en este caso la autorización que al Go
bierno concede, previo informe de este Consejo, 
al artículo 15 del Reglamento para introducir la 
oportuna modificación en la tarifa.

Esto sentado, sólo queda en la reforma la fija
ción de cuota para los mejillones, de suerte que 
resulte proporcionada a sus ganancias, y sobre 
este punto hubiera sido de desecar un estudio 
más detallado, que permitiera llegar a un cálculo 
siquiera aproximado de beneficio.

Tal cosa se hecha de menos en el expediente, 
y ante la falta de elementos que lo permitan 
apreciar por sí, se inclina el Consejo a aceptar el 
criterio de la Dirección, que por los razonamien
tos que quedan expuestos en el extracto, fija Ia 
cuota mínima en 225 pesetas.

En resumen de lo expuesto, el Consejo de Es
tado, en Comisión permanente, informa:

Que el Gobierno, utilizando la facultad que le 
concede el artículo 15 del vigente Reglamento 
de la Contribución industfial, debe reformar el 
número 130 bis de la tarifa segunda, y que a 
este efecto puede aceptarse la propuesta de la 
Dirección general de Rentas públicas».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde guarde a V. y 
muchos años. Madrid, 18 de septiembre de E'^- 
El Subsecretario encargado del Ministerio, Co
rral.
Señor Director general de Rentas públicas.

(Gaceta 3 octubre 1925).

limo. Sr.: Remitido a informa de la CoinisioD
permanente del Consejo do Estado el expedion- 
te promovido por D. Justo G. Olias y otros sobricantes do volas y lamparillas, sobre Q;10 
les autorice la venta do dichos artículos siu ikl 
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go de otra cuota que la que satifacen por la fabri
cación de velas, dicho alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen:

^En cumplimiento de Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo de V. E., la 
Comisión permanente del Consejo de Esta
do ha examinado el expediente adjunto, del 
cual resulta:

Que varios fabricantes de velas de cera, de 
esta Corte, que como tales tributan por el nú
mero 319 de la farifa tercera de la Contribución 
industrial, elevaron instancia a ese Departamen
to en súplica de que se les autorizase para conti
nuar vendiendo, como lo venían haciendo has
ta entonces, en concepto de artículo anejo al de 
su fabricación, lamparillas de diferentes clases y 
sus accesorios, fundándose para ello en no exis
tir epígrafe que lo gravase especialmente, m 
otros industriales que se dedicasen a dicho co' 
mercio, y en que éste no representa un nego
cio que dé margen para tributar por otra tarifa 
superior; y habiéndose desestimado la referida 
petición, por no autorizar el art. 43 del Regla
mento el que los fabricantes puedan vender sino 
los artículos elaborados con los elementos que 
tengan inscritros en matrícula, se acordó al 
mismo tiempo por la Dirección general de Ren
tas públicas que se instruyese el expediente pre
venido por el artículo 119 del propio Reglamen
to para determinar la cuota aplicable a la venta 
delamparillas y accesorios, que no aparecía cla
sificada en las tarifas.

A tal efecto, designó la Administración pro
vincial de Rentas los tres contribuyentes de in
dustrias análogas que, con arreglo al citado 
pcecefito habían de informar, de los cuales uno 
Do respondió al requerimiento y los otros dos 
m hicieron de acuerdo en el sentido de que, 
dada la escasa importancia del artículo y la to- 
i^ancia que siempre se ha venido observando, 
Procedía no crear para aquél un nuevo epígra- 

sino limitarse a agregar al 319 de la tarifa 
tercera (fábricas de velas de cera) una nota que 
estab!eciese que cuando los fabricantes com
Prendidos en él vendieran lamparillas, contri- 
mirían con un 20 por 100 sobre la cuota corres- 
P°ndiente, salvo en el caso de que tributasen 
POí‘ el epígrafe 28, clase octava de la tarifa pri
mera (vendedores de velas).

Propuso, además, la propia Administración 
Jd o  se consultase a la Cámara de Comercio, 

fue de parecer que la nueva nota debía 
Rogarse al último epígrafe citado (28 de la 

‘ase octava, tarifa 1.a) y se redactase en estos 
^inos: «cuando soló se vendan en estos esta- 

ec¡mientos lamparillas con sus lamparilleros 
/l’a que luzcan éstas satisfarán el 25 por 100 

señalado en el epígrafe número 28, en su 
spectiva base de población.»

]a* con tales antecedentes emitió su dictamen 
^^‘-spección provincial, que, en extenso y ra- 
s^^o informe, después de describir las diver- 
'lifVJ8868 d0 lamparillas que se conocen, y las 
hir inc’as Ostentes entre ellas y las velas, que 
fcst , n ocluirlas en el epígrafe consagrado a 

< 98 y de hacer observar, tratándose de un ar

tículo usado de muy antiguo y con anterioridad, 
desde luego, a la publicación del Reglamento 
déla Contribución industrial, no cabe exponer 
que no esté comprendido en las tarifas anejas 
al mismo, expone su criterio de que efectiva
mente lo está en el concepto de «baratijas» por 
el sentido etimológico y gramatical de la pala
bra (menudencias, efectos de escaso valor) le 
es aplicable; y de que hallándose éste sujeto 
a tributación por los epígrafes 19 de la clase 12, 
tarifa 1.a; 30 de la clase 3.a, sección 1.a do la ta
rifa 5.a, y 15 de la sección 2.a de esta misma ta
rifa, según se ejerza la industria en tienda, pues
to üjo o ambulancia, no debe introducirse mo- 
diñcación alguna en la clasificación, sino limi
tarse a declarar incluida la venta de lamparillas 
en los mencionados epígrafes.

Abona, a su juicio esta interpretación el esca
so valor y rendimiento del artículo, por todos 
reconocido, a la costumbre inmemorial que vie
ne observándose por los inspectores, y rebatien
do las propuestas formuladas, agrega que no es 
admisible la de los fabricantes de velas, porque 
no siendo exacto que ningún otro industrial 
expenda lamparillas, ya que en Madrid mismo 
lo hacen también los vendedores de cacharrería 
y baratijas, y tal comercio existe en poblaciones 
donde no hay fabricantes de velas, el conside
rarlo como operación aneja a la que éstos reali
zan, según ellos pretenden, mediante un aumen
to de cuota, supondría atribuirles la exclusiva 
de la citada venta o dejarla, por lo menos, sin 
clasificar cuando no fuesen los vendedores di
chos fabricantes, además de ser contraria a los 
principios que inspiran los preceptos del Regla
mento, la confusión que ello representaría de 
la tributación por industria y comercio en una 
sola cuota; que no lo es tampoco la adición que 
aconseja la Cámara de Comercio al epígrafe 28 
clase 8.a de la tarifa 1.a, porque desde el mo
mento que sólo se vendieran en un estableci
miento lamparillas ya no sería aquél de los cla
sificados en dicho epígrafe, y porque no cabe 
suponer que pueda sostenerse ninguno con sólo 
este comercio, aun cuando se le eximiera de 
tributación; que esta misma circunstancia de 
carecer de vida propia independiente impide 
clasificar la venta en tienda en la sección 1.a de 
la tarifa 5.a, como industria de ejercicio fijo, y 
que no hay tampoco en ella epígrafe de industria 
similar al que adicionarla, ni sería equitativo 
el hacerlo, porque equivaldría a privar de su 
venta a todos los comerciantes de la tarifa 1.a, 
mientras que la solución propuesta permite si
multanearla con la de otros artículos de igual 
tributación.

Como consecuencia del anterior informe, se 
acordó clasificar provisionalmente la industria 
en cumplimiento de lo que ordena el Regla
mento en el citado epígrafe 19, clase 12 de la 
tarifa 1.a, y su doctrina fué sucesivamente 
aceptada por el Jefe del Negociado de dicha 
tarifa y por la Abogacía def Estado, que a 
los razonamientos expuestos añade el de que 
la creación de un nuevo epígrafe llevaría 
consigo o una tolerancia grande por parte de
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la Administración para los pequeños comer- I 
ciantes o la desaparición de este tráfico por no 
poder resistir el gravamen.

El mismo criterio sostuvieron luego en sus 
respectivos informes la Administración de Ren
tas públicas, la Delegación de Hacienda y la 
Direción general de Ramo; y en tal estado el 
asunto, V. E. se sirvió ordenar que emitiera 
también el suyo la Comisión permanente del 
Consejo de Estado. . .

Prescindirá en él el Consejo de examinar de 
nuevo las razones que le impiden acceder a las 
pretensiones de ios fabricantes y vendedores de 
velas, por juzgar suficientemente esclarecido 
este punto en el informe de la Inspección pro
vincial, cuyos argumentos acepta y hace suyos 
en su integridad, y habrá de limitar, por tanto, 
su labor a determinar concretamente el medio 
más adecuado para incorporar a la tarifa 1.a del 
impuesto la industria de venta de lamparillas y 
sus accesorios. .

Partiendo, pues, de esta base, no ve inconve
niente el que se apruebe la propuesta del men
cionado Centro, como aconsejan también la 
Administración y la Dirección general de Ren
tas públicas, pues si bien pudiera, a su juicio, 
oponer algún reparo a la inclusión de los indi
cados objetos en el concepto genérico de «bara
tijas», ni es de tal importancia que la haga ad
misible, ni cabe desconocer que de ese modo se 
salvan las dificultades que el caso presenta, sin 
perjuicio para los intereses del Tesoro.

Porque no siendo de aconsejar la creación de 
un epígrafe especial para la venta de tales ar
tículos, como en rigor procedería, por carecer 
la industria de existencia independiente, según 
reconocen todos los Centros informantes, es 
notorio que para darle entrada en las tarifas 
del impuesto no existe otro medio que incorpo
rarla a alguna de aquellas, a las que ordinaria
mente se presenta unida, o, como los indicados 
Centros proponen, considerarla comprendida 
en alguno de los epígrafes ya existentes, cuya 
redacción, por su amplitud, lo permita, y que 
por pertenecer a la misma clase que dichas in
dustrias afines haga posible simultanear su ejer
cicio con cualquiera de ellas.

Esta posibilidad la ofrece, desde luego, la so
lución que la Inspección defiende, y represen
ta en este caso una ventaja, tanto más aprecia
ble cuanto que la venta de lamparillas no acom
paña, permanente o preferentemente, a ninguna 
de las clases de comercio a que cabría asimilar
la, sino que indistintamente se suma a una u 
otra. Tiene, además en su abono dicha solución 
la circunstancia de conformarse con la plática 
seguida hasta aquí, según afirma la propia Ins
pección, y evitar, por tanto, las perturbaciones 
que todo cambio lleva anejas, y no envuelve 
tampoco ninguna reducción del gravamen que 
pudiera imponerse, porque, en todo caso, la asi
milación habría de buscarse necesariamente 
dentro de la misma clase 12.a, no sólo por exigir
lo así la escasa importancia y rendimiento del ne
gocio, sino porque hallándose incluidas en ella 
a mayor parte de las industrias a las que de or

dinario va unida la que ahora se trata de clasifi
car, si ésta se agregase a otra de categoría supe
rior (a la venta de velas, por ejemplo), su ejerci- 
ció supondría para los comerciantes de la última 
clase una elevación de cuota, no justificada por 
la pequeña ampliación de su negocio que ello 
significa.

Por tanto, pues, la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, de conformidad con cuantos 
informes han precedido al suyo, estima;

Que debe declararse que la venta de lampa
rillas y sus accesorios se halla comprendida, 
por estarlo tales artículos en la denominación 
de «baratijas», en los epígrafes 13 de la clase 
12, tarifa 1.a, 30, apartado 2.° de la clase 3.a de 
la Sección 1.a de la tarifa 5.a, y 15 de la Sec
ción 2.a de esta misma tarifa, según dicha in
dustria se ejerza, respectivamente, en tienda, 
puesto fijo o ambulancia; y por tales conceptos 
deben tributar, según los casos, los que a ella 
se dediquen siempre que no vengan obligados 
por otro motivo a hacerlo por clase superior.»

Y conformándose S. M. el Rey (que Dios 
guarde) con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se propone. ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de septiembre de 1925.—El 
Subsecretario encargado del Ministerio, Corral

Señor Director general de Rentas públicas.
{Gaceta 3 octubre 1925).
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Aguas. — Nota-anuncio.
D. Andrés Goñi, vecino de Pamplona, soh^3 

autorización para construir obras de aprovecha 
miento de aguas del río Arga con destino ‘ 
riego de una finca de su propiedad. ,,

Las obras se reducen a una simple caseta 
manipostería o de tabla en la que se estable^ 
rá un pequeño grupo motor eléctrico par3 
elevación. _ .. o3

El c nidal que se intenta elevar es de 5 111 
por segundo. e|

Lo que se anuncia al público para que eu.6[). 
plazo de treinta días, contados desde el sig3^^ 
te al de la publicación de este edicto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan presentar sus reo 13‘9. 
ciones en este Gobierno civil los que se 
deren perjudicados con este proyecto, 
advertirse que en el plazo indicado se cae 
los días festivos.

Zaragoza, 6 de octubre de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Tot1
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Núm. 4.775.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre afíosa en el término municipal de 
’aniza, debiendo, por tanto, las Autoridades 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in- 

eresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in
vasiones lo exijan, las cuales serán comunica
das a mi Autoridad, a la Inspección provincial y 
a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida llamada Carra-Aguilón, que es la zo
na declarada infecta, con linderos ostensibles, 
albergue y abrevadero. , .

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de 30 metros de anchura. 

Zaragoza, G de octubre de 1925.
El Gobernador cizñl, 

Enrique de Montero y de Torres.
* * *

Núm. 4.776.
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enferme- 
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Luna, debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tan- 
tp en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que Jas 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
Ipe nuevas invasiones lo exijan, las cuales se- 
rpn comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Amonte de la Carbonera, partida Horno Alto 

pardina de Ortiz, que es la zona declarada 
Afecta, con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero. t , . .

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 6 de octubre de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA
• Núm. 4.800. 

^^erii-Contaiufia do Hacienda do la provincia ds taragoza.
Edicto.

ATalentín Diez de Isla, Tesorero-Contador de 
£acienda de esta provincia; , .

,, ^ago saber: Que por esta oficina de mi car- 
seha dictado con esta fecha, la siguiente 

v^TOmdencia: De conformidad con lo estable

cido en el párrafo 3.° del art. 50 de la Instruc
ción de Recaudación vigente, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, con el 5 por 100 
de recargo sobre el total importe de sus des
cubiertos, a los deudores que a continuación 
se relacionan.

Lo que se comunica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , 
para que en término de quinto día puedan sa
tisfacer sus débitos, pues de lo contrario se con
tinuará el procedimiento reglamentario.

Zaragoza, 6 de octubre de 1925. — El Teso
rero-Contador, P. S., Federico López

Derechos reales.

María Joaquina Gracia, Villar de los Nava
rros, 20‘67 pesetas.

Victoriano Valeg, id., 89‘62.
Baltasara Marzo, Herrera de los Navarros 

505‘33.
Mariano Marzo, id., 505‘33.
Gerardo Lagunas, Villanueva de Huerva,

88-73.
Dolores Lagunas, id., 88‘73.
Josefa Pacheco, id., 37 55.
Tomás Gascón, id., SÍMl.
Pedro Gascón, id., 5O‘ll.
Santiago Gascón, id., 5O‘ll.
Manuela Baquero, id., 64'20.
Julia Gascón, id., 85‘44.
Blas Gascón, id , 85‘44.
Vicente Gascón, id., 85‘44.
Gregorio Navarro, id., 34'34.
Francisca Burillo, Jaulín, 9‘94.
José Asensio, id., 6‘35.
Florentín Asensio, id., 6‘35.
Isidora Asensio, íd„ 6‘35.
Dolores Asensio, id., 6‘35.
Apolonia Asensio, id., 6‘35.
Gregoria Alda, Lumpiaque, 349‘8L
Juan e Isabel Ibáñez, id., . 5'85.
Clara Embid, id., 19^'18.
Manuel Jesús y Asunción Rebollón, Botorri-

ta, 202'10.
Teresa Solsona, Pedrola, 83'17.
Agustín Logroño, id., 138'48.
Asunción Diest, Morata, 2OO‘ll.
Angel Yus, Salillas, 300'51.
Melchor y Pabla Laborda, Mozota, 545'68.
Manuela Moreno, Pedrola, 1 776'13.
Joaquín y Faustino Yus, Morata, 143'89. ,
Bartolomea, Pedro y Enrique Llanas, Epila,

315*84. ‘ . , , . „
Rosa, Cristina y Luisa Sanjuán, id., 61'71.
Catalina Pío, Salillas, 161'12.
Emilio, Antonia y José Crespo, id., 268'20.
Manuel, Mariano y Juana Mcdrano, Lumpia

que, 28'69. ,
Eugenia Aguaron, Calatorao, 43'57.
José Montesinos, id, 70'30.
Pedro J. Serrano, Morata, 58'21.
Bienvenido, Enrique, Pascuala y Josefa Se

rrano, id.. 1.086'40.
Petra y Miguela Ondivicia, Epila, 44'16.
Manuel Aznar, Lécera, 76'03.
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José Calvo, id , 24T54.
Benjamín Jímeno, id., 7270.
Agustina, Florencio, Bartolomé y Joaquín Bá

tales Roe, Nosaspe, 54.

Alcohol.
Leandro Jimeno, Agón, 500 pesetas.
Antonio Sevil'a, Cérvera, 126.
José M.a La justicia, Mimé brega, 16‘80.
Lucas Calvo, Zaragoza, 50‘40.
Antonio Fierro, Calatayud, 21240
Andrés Torcal, id., 109‘20.

Aduanas.
Manuel de los Ríos, Zaragoza, 39848 pesetas.

Industrial.
Tomás Urad, Calatayud, 2.812*38 pesetas
Joaquín Lobato, Zaragoza, 139*83.

Utilidades.
Camed y Soriano, Zaragoza, L574 G1 pesetas.

Transportes.
Anselmo Aznar, Zaragoza, 42 pesetas.
Pedro Cuairán, id., 450.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.797.

HIBUPL PSOMAL Os M
DE ZARAGOZA

Con fecha 19 de septiembre último se ha pre
sentado ante este Tribunal, por D. José Climen- 
te Perez, vecino de Zaragoza, recurso conten- 
cioso-admiinstrativo contra el artículo transito- 
no del Reglamento de empleados municipales 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza en 23 de junio de 1925.

Lo que se anuncia conforme al artículo 36 do 
la ley de 22 de junio de 1894 para conocimiento 
de los que tuviesen interés directo en el 
cío y quisieran coadyuvar en él a 
tración.

negó
la Adminis-

5 d,6 °ctubre de 19a6- El Secreta- 
no del Tribunal, Arturo Guillén.

Nüm. 4.799.
6/ DIVISIÓN HIDBOLÓGICO-FO^ESTAL

1 .a Sección del Haecha — Afíón.
Anuncio de subasta.

El día 31 de octubre de 1925, a las once de su 
manana tendrá lugar en la casa Consistorial de 
Anón y bajo la presidencia del señor Alcalde, 
a celebración de segunda subasta para la adju

dicación del derecho a pescar durante cinco 
an°s en los ríos y arroyos denominados Mora
na, Morca, aldemanzano y sus afluentes com-

Ailó^^08 ^eníro de I°s montes públicos
iispues

El tipo de tasación será de 860 peseíoy^ 
anuales, y la subasta y la ejecución del aproi iei’ra 
chamiento se sujetará a lo prevenido enl'1™.-- 
pliegos de condiciones publicados en el B i 
de esta provincia del día 18 de octubre de id.

Zaragoza, 7 de octubre de 1925.— El In^eraFcto • 
ro Jefe, Pedro Ayerbe. ° ptísin

dea Id (

¡se for 
líos ef 
iel Est
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SECCIÓN SEXTA

Cadrete. N.° 4.81
Sesión1 or acuerdo de la Comisión municipal per 

manente de este pueblo se instruye expediente 
de suplemento de crédito, por cantidad de l.ltf 
pesetas 5 céntimos, con cargo al. exceso de 
g¡ esos o superávit sin aplicación del ejercicioi: - 
anterior de 1923-24, importante la cantidad de la 
0.183 pesetas 92 céntimos, y por ser insuficien- 

cognación que existe en los capítulo»
> G-0, 8.°, 9.", 11.°, del presupuesto or

dinario correspondiente al ejercicio de 1924-2).
. Lo que se hace público en este periódico ofi

cial para general conocimiento de cuantos se 
crean interesados y cumplimiento de lo dispues
to por el vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal.
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Cadrete, a 1 de octubre de 1925.—Ei Alcalde, 
Emilio Buil.

Orcajo. N.° 4.8d.
Acordado por la comisión permanente las con

diciones de subasta para el arriendo del arbite10 
de pesas y medidas, impuesto como obligatorio! 
por el tiempo comprendido desde L° de novieni- 
bre oe 1925 a 30 de octubre de 1926, quedan 
expuestos al público dichos documentos, P°r 
espacio de ocho días; advirtiéndose quek511' 
oasta tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo el día 30 del actual mes, a las cator
ce horas, bajo el tipo de seiscientas pesetas, con 
arreglo al pliego de condiciones. , J

Si en dicho día no hubiese remate por fndn 
de licitador se verificará una segunda subasb 
el día 8 de noviembre próximo, en idéntica3 
condiciones que la anterior, pero con el de: 
cuento del 10 por 100 del precio fijado co®° 
tipo.

Orcajo, 6 de octubre de 1925. — Manuel Lo- 
rente.

Sierra de Luna. N 0 11 -
El Ayuntamiento Pleno de este pueblo, 

sesión del día 5 del actual, acordó, por unaa 
midad, la enajenación del título de la 
perpetua interior, serie D, núm. 529, de pc;5 
tas 12.500, que posee este Ayuntamiento, y 
tmar su producto a la reconstrucción del edij 
cío Escuela de niños, ampliación dei loca, 
ésta y viviendas para los Profesores en los e ,a 
hcios que poseo el Municipo en la calle o " 
vieja, números o y 5. " . j0

Lo que se hace público en cumplió1*61^0 1
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eos Apuesto en los Reales decretos de 18 de 
pese! i°y de septiembre de ly24-.
pp^ ierra de Luna, a 6 de octubre de 1925. 
en । Alcalde, Pedro Lambán.
B 1 ' ‘ Tarazona. N.° 4.569. 

e .
gerQ^iracto de los acuerdos tomados por la Exce 
” entísima Comisión municipal permanente de 
__ isla ciudad durante el mes do junio último, 

"ie forma esta Secretaría, en cumplimiento y 
líos efectos del párrafo 5.° del artículo 227 

Estatuto muíjieipal y artículo 2.°, parra- 

4.81
blO, del Reglamento de Secretarios de Ayun 
amiento.। posesión ordinaria del día 3 de junio. — Se 

dienltriie^ el acta de la anterior.
. 1,4^38 a informo de la Comisión de Fomento el 
dein-^del Sr. Alonso de que se cierren las tazas 
rcicio 'as fuentes públicas, y el estudio de las cau • 
áddebela falta de agua en la fuente-abrevadero

a Cárcel.i cien- 
í tolos 
to or

o ofi- 
:os se 
Dues- 
:enda

Piérdase: Habilitar las cuadras del Corral 
la Dehesa «Carrera de Cintrnénigo> para 
ir habitaciones.
Aclarar vecina de la ciudad a D a Julia Az- 
■a.
^guarde turno una instancia de D J sé 
faSánz, solicitando una toma de agua.
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de

nceder, previo pago, a D.a Baltasara Ame- 
terreno que ocupa en el Cementerio el 

íver de su madre.
8só a informe del señor Inspector munici 
b Sanidad y Comisión de Fomento una ins- 
^de D. Pedro [báñez, pidiendo la evacua
re las casas de la Plaza de toros vieja, por 
. ‘^güe de la fuente.

a informe del señor Secretario Asesor 
; Estancia firmada por varios usuarios de 

sitas en el monte La Luesa. en virtud
0 haber resultado dueños de ellas los here- 

.Me D. Pedro Martínez.
•jonerda declarar la contrata de las obras 
‘•Acción de la Iglesia de San Atilano, exeep- 

de los requisitos propios de la subasta y 
^rso, y ejecutarlas por administración.
- Aprueban facturas y su pago, por un total 

pesetas.
;'91'dose condonar al señor Presidente del 

° Republicano, el pago del tercer trimes 
1 aüo actual del arbitrio de bebidas e im-

Casinos y Círculos de recreo, por 
C?sta<l^ cerrado por orden gubernativa.
Ck1 0P(finaria del día 10 de junio. --- Se 

°a el acta anterior.
v'^rdó: Facultar al señor Alcalde para que 
r’iip 3 Ia habitación número 3 de la Merced, 
i,renta mínima de 150 pesetas.
Il^hasta de la nieve del Moncayo al tipo 
í¡poetas los 12*600 kilogramos.
rj^i,re mediante ina puerta de un solar

Niner, a in de evitar posibles des- 
**8 b a les.
ha^^lseión de cinco bancos do cemento en 
.¿^1 Mercado.

^o'i'^pHyción mediante subasta do un pe 
üuül sito en la calle de los Cuarteles, !

previa demarcación y tasación por las Comisio
nes de Fomento y Hacienda respectivamente.

Nombrar músicos de 3.a categoría de la Ban
da Municipal a I). Julio Peña y a D. Emiliano 
García.

Abrir una información pública por el plazo 
de quince días para que puedan presentarse las 
reclamaciones oportunas en contra de la insta
lación de un surtidor de gasolina enfrente de la 
casa de D. Hilario Calavia. solicitada por éste.

Recordar al fabricante de hielo D Pedro Be- 
rrozpe la prohibición que con relación al ejer
cicio de su industria durante la noche, estable
cen las Ordenanzas municipales.

Aprobar el traspaso del aprovechamiento de 
pastos del monte La Luesa concertado entre el 
rematante D. Martín Ruiz y la Asociación de 
ganaderos de esta localidad.

Pagar a los herederos de D.a Emilia Enciso 
el crédito de 562‘50 pesetas por rentas deven
gadas en las casas números 2 y 4 de la Plaza de 
Carabellas, con cargo al capítulo 9.°, artículo 6.°.

El concierto directo con la Excma. Diputación 
provincial para el ingreso de la «aportación for
zosa» correspondiente al año 1925-26, y que 
este acuerdo se someta a la confirmación del 
Pleno del Ayuntamiento.

Se aprueban facturas y su pago por un total 
de 329‘89 pesetas.

^.Continuaran.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

NÚm. 4 798.

TARQUELA MUÑOZ, Fi ancisco; de 19 años 
de edad, casado, natural ele Abanto, jornalero y 
cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
secretaría del señor Calvo con el fin de prestar 
declaración en sumario que en dicho Juzgado 
se instruye por haberle sido sustraída una car
tera con dinero y documentos en la arboleda 
de Macanaz y para ofrecerle el procedimiento 
como perjudicado en dicha causa.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de ík c k t - 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de h 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y anta 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama $
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encargándose a todas las Autoridades y Age* 
¿es de ía Policio judicial brocedcm a la busca, ca^twe 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 51S 
y 888 de lo ley de Enjuiciamiento criminal, del Có
digo de Justicia Militar y 867 ¿e la ley de Enjuicie- 
asiento de Marina Militar.

Núm. 4.818. •
LOPEZ DEL CASO, Joaquín; hijo de Joaquín 

y de Marcelina, natural de Zaragoza, avecinda
do en Barceiona, Juzgado de primera instancia 
del distrito del Norte, nació en 15 do abril de 
1901, de oficio mecánico, de estado soltero Fué 
declarado soldado por la Caja de Recluta de 
Barcelona, núm. 53, para e! reemplazo de 1922 
como del cupo de fi'as. Tuvo entrada en Caja 
en l.° de agosto de 1922; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante el Teniente Juez ins
tructor del Servicio de Aviación Militar, D. An
tonio Vidal y Moya, residente en el Aeródromo 
de Cuatro Vientos (Madrid).

Cuatro Vientos, 30 de septiembre de 1925. 
El Teniente Juez instructor, Antonio Vidal 
Moya.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.795.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal ejercien
te en funciones de primera instancia por ha
llarse el propietario en comisión de servicio, 
del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas a D. Tomás Paules, vecino 
de Jaca, en juicio ejecutivo instado contra el 
mismo por el Procurador D. Dionisio Lázaro, 
en nombre de D. Federico Muñoz Ruiz, \e acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los efectos siguientes:

Pesetas.

Tres gruesas de bolos de cera,........  18
Seiscientos pares hormas................ 600
Doscientos kilos cartón plantillas. ., 100
Cincuenta y dos kilos hojas y trozos

calcultas ..................................... 416
Cinco gruesas bolos cera................. 30
Veinte pares hormas... ..................... 60
Ciento cincuenta pares cortes en 

construcción....................... 150
Cien kilos retal suela......................... 200
Doscientos ochenta y ocho pares za

patillas paño ........................... 432
Ochenta y cinco troqueles varios... 859
Veinte metros rapón blanco.............. 50
Cuatro bobinas hilo crudo............... 40
Once kilos tornillos hierro .. .... 19*25
Treinta y cinco metros remeneo va

rios números.................... 105
Doce bobinas hilo puntear blanco .. 201
Veinte metros razón plantillas.........  30
Diez y ocho mil hebillas sandalias .. 108
Seis metros paños colores ............. ‘24
Ciento cuarenta y nuevo kilos retal 

faldas ................................. 631*25
Ciento catorce kilos retal faldas ... 427*50

Cuatrocientos dos kilos retal cuellos
y faldas.........................................

Quinientos kilos retal suela.............
Una máquina coser punteado .,. ,
Una máquina cortar suela. .. .. .........
Una máquina coser ¿Singer» chan-

clera.................. .  .....................
Una máquina desvirar.......................
Una máquina de lijar .............. ,.
Quince chiríosks ..................... <...
Cuatro correas transmisión y acce

sorios ..........................................
Una estufa serrín....................... . . . .
Una estufa eléctrica...........................
Un motor de un H. P.........................
Cuatro docenas badanas negras y co

lor ............... .............................
Cuatrocientos pares sandalias dete

* rioradas ........................... ..
Cuatrocientos pares de sandalias en 

construcción . ... .........
Doscientos veinte pares de sandalias 

terminados.. . . . . ................
Diez y ocho cajas cartón envases ma

yores .. ..............
Mil seiscientas veintiuna cajas cartón 

envases pequeñas... . . ... .
Cuarenta metros paño ...................  
Diez metros rapón encarnado.. ..
Ciento veintiséis kilos un fardo cru- 

pones suela.........................
Setecientos setenta pares zapatillas

paño ...........................................
Total...............................

1.105*50
1.000
3.000
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40
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9

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sal' 
audiencia de este Juzgado, se ha señalados 
día veintidós del actual, a las once de su man 
na, y se hacen las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deber 
los licitadores consignar previamente en la 
del Juzgado, una cantidad igual por lo menos^ 
diez por ciento del valor de los bienes qu® 
subastan. , -g

Que no se admitirán posturas que nocuu 
las dos terceras partes del avalúo. , ce.

Que el remate puede hacerse a calidad d® 
derlo a tercera persona, y ug

Que todos los bienes serán subastados o 
solo lote, así como que estos se hallan 
tados en poder del demandado señor ¡ 
vecino de Jaca, donde podrán ser exam-'^

Dado en Zaragoza, a cinco de octubre ® 
novecientos veinticinco.— Sabino Bea. — 
cretario, Manuel Palomares.

POñ D. TÓR1BI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS
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